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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 4 de noviembre de 1007.

PRfHo DE RnImA

Serior Capitán general de la sexta. regi6n.

Sefior Ordenador de pagos de Guari'a.
ti 0-1

---

8E,Gmm'~ DE INF~f~TERiA

Cia;3ifi!;(.'w~ ones~

Excmo. St·,: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de·
clarar apto pa.m el ascenao, cuancio ,por antigüedad le
corrr'i'lpcmla, al comandanto de Infanteda JJ, An!!ln¡a
Otaro Novo, por reunir las e::mdícione", que determino. d
articulo 6. 0 del reglamento de claeificl1ciout:l3 d,3 24 de
~ayo de 18m (O, J-I. núm. lB:».

De l'cal orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. mucllo::: afío;!,.
:l~fadrid 2 de noviembre d9 1907.

PRIMO DE RIVERA

8e11or Capitán general de la tercera región.

'C'._

SUBSECRETARIA

Bajas

Excmo. Sr.: Vi!'ta la instancia promovida por el
pI'1mer teniente de Infantería (ff:. R.), cl)n destino en el
lmta1l6n de segunda reserva do Vigo núm. 116, D. Lc~o
García MUñOz, en súplica de que se le conceda mayor án
tigüedad en su actual empleo, alegando como fund!!.
mento que al primer teniente de la Guardil1 Oivil D. Ma
riano Garcia Molinero, que fné segundo teniente de iguai
fecha sienuo más moderno en empleo de sargento qUfl el
interesudo, se le asignó á su ascenso á primer teniente en
virtud de la ley de 24 de diciembre de 1\.)02 (O. L. nú
mero 288,), 12. de 28 (la junio de 1(:.98) mayor que la qua
él disfrut.a; resultando que el lIolicitante s(} halla. E;n
posesión do la antigüedad de primer tenien~(l de 9 de
enero de 18\:)9, única que le corresponde por el puos::Q
que ocupaba on la escala de segundos tenientes y va
caute que cubrió al ser promovido á primero en propuesta.
reglamentaria del arma de Infantería; resultando que ;.ti
primor teniente de la Guardia Oivil D. Mariano Gurcía.
Molinero se le senaló la antigüedad citl!.da de 28 de ju-

Excmo. Sr.: El Rey. (q. D. g.) ha tenido á bien dis- nio de 1898 por ser la que se habia asignado al último
poner que el capitáude Oaballería D. Eduardo de Fajul"- ascendido en el grupo da Infantería que, como consecuen·
do y Escavias de Carvajal) cese en el c~J.'go de 8~udanto I da lisIa proporci:J]a]~~l1ddeteJ:minada por.la 1'2f\1 ord"n
de campo del General dé la tercera bngada de U!l.h3.11e-¡ de 2 d.e marzo de 1900 (D. O. numo 48), llWÍlVÓ 01 U15c.emo
ría D. Rafael Clavijo y Mendoza. . . del mismo; y considerando que se trata de escalas distin-

<Be eR, i ~~ n 19· .Jgu ll~~! !l/",~')ala BU conocimiento y tas7 en las que 106 ascensos en cuestión no pueden surtir

PRIJIIO DE RIVERA

Senor Oapitán general de la segunda región.

Sel10r Ordenador de pagos de Guerra.

DésHnos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien ~i8

poner que el teniente coronel de Infantt'l'ia D. Cristóbal
López Herrera, ceso en el cargo de ~,yudante de campo
del general de división D. Julio DomilJgo Bazán, Go1Ji;r·
nadar militar del Campo de Gibraltar.

De real orden lo digo á V. E. para· su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios. guarde á V. E. muchos
atlos. Madrid 4 de noviembre de 1907.

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministel'io el (:1.
pitán general de la séptima región, falleció el dia pli
inero del corrionte mes en Ciudad-Rodrigo (Salamanca},
el general de brigada dB ID, SO('CiÓll de r"'8(-'l.~va dC'} EshJilu i
Iv~ayor general del Ejército, D. Tnmás Hm'tado y !3¡'egaií
clano.

De real orden ]0 digo á V. E. para su conocimiento ,,/
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. ,muchos ailos.
Madrid 4 de noviembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA

86110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina;

Sanar Ordenador de pagos de Guerra.
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:)S mis~o t)fe0~oe en lo l'oLmmtt) l.Í. ni1tigüea~1,de¡:l, puesto 1 Excmo. Sr.: Accedir:-ndo tí lo solicitado PQr el capi
que ést~,s uo son detGl'minadas en el cuer.po de 1'eíerencip, tán de Infantería del batallón de segunda reserva de Za.
e?illO en ei &rlUa de Infantería, por resultas de vacantes, mora núm. 96, Il Angel Muiíoz Tassara, el Rey (q. D. g.),
lUlO por la forma en que Sl verifican dichos aseemos se· i da acuerdo con lo informado por esa Consejo Supremo en
f"ú~~ \a c,H!'oda soberana disp~sieióndo ~ de marzo ?~ :903, 1 29 d~\ mes próximo pasadc:, se ?a servido conead.erle H
el h(,)}' ~ q. D. g.) so ha servIdo desestllnn.r 1;>, petlclOn dd cenC13, para contraer matnmomo con Doña Josefa Mez-
ncnrrente por carecer de dererecho á lo que pretepda. quids, GaIter.

De real orden lo di¡?;o á V. E. pam su conocimiento y De real otden lo digo á V~ E. para BU conocimiento
fineH ?onsiguiení;es., Dios guarde á V. ill. muchos años. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Mttdnd 2 de JlO-viembre de 1907, Madrid .1 de noviembr2 de 1~07.

11

t'eflor •••

Reserva gratuita
E~cmo. Sr,: Vista la instancia que V. E. cursó á es·

te Minist,erioen 15 del mes próximo pasado, promovida
por el sargento de Infantería, en situación de segup,da re
serva y ayudante cuarto de montes. en el distrito forestal
de Burgos, D. Mariano Magallón Ubico, en sóplica del em·
pleo de segundo teniente de la reserva gratuita de Infan·
tería, el R.ey(q. D. g.) ha tenido á bien concederle el
mencionado empleo, en conformidad con lo preceptuado
en el caso 3.0 del artículo 2.° de lit terc~ra parte de la ley
de ti de agol!to de 1886 (C. L. núm. 324), d~biendo dis
frutar en el miemo la antigüedad de 30 de septiembre
último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde V. E. muchos afias. Ma
drid 2 de noviembre do 1907.

PRIM o DE RIVERA

Seilor Oapitán geno,'al de la sexta regIón.

••

PRIMO DE RIVImA

Seííor Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Se:tl.or Capitán general de la séptima región.

SECCION DE ART!LLERfA

Aba~tecim¡ento de agua á los edificios militares
Excmo. Sr.: En vista del escrito que con fecha 9 da

julio último dirigió V. E. á este Ministerio, al que acoro·
pañaba copia de los informes emitidos por los comandan
tes generales de Artillería é Ingenieros de esa región, y
coronel do Ingenieros de la plaza de Oaltagena, propo~

l1iendo los medios más económicos para corregir }hS defi·
ciencias del pozo proyectado para suministrar agua de
refrigeración á la. centt'al izquierd!\ eléctrica de aq~~lla
plaz9., el Hey (q. D. g.), de acuerdo con el informe emlt~do
por la Junta facultativa de Artillería, ha. tenido á ~:l1end
disponer que se substituya la bomba que en la actuahda
f'xiste montada en la central eléctrica de la izquierda de
dicha plaza, por otra de mayor potencia, cuyos gast<;>s so
rán satisfechos con ~argQ fÍo la partida correspondien~e
que figura en el presupuesto de instalación de la tuberll1

110 colocada y que constaba en el mismo. _ .
De real orden lo digo á V. E. 118,1'1], su conocll.ll1ento

y demás efectos. Dios gua,rde á V. E. muchos afios.
Madrid 2 de noviembre d.e 1907.

PRiMO DE RIVERA

Sel101' Oapitán general de la tercera región.

Sellar Ol'danador de pagos de Guerra.

Escalafones
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovi~~ en

31' do octubre próximo pasado por el auxiliar de ~fic1Uas
de segunda clase del personal del material de ArtIllería,
D. MaN:elin~ Arratia y Rlliz, COl;l destinQ l;lU el parque re~. o'':.,

© IVHnísferio (:te Defensa

PRIMO DE RrvERA

Seí10r P;¡'csidente del Consejo Supremo de Guerra y Me.·
rinfl.

PRrMO DE RtYIl.;u.

Sailar (~.1pitáu general de la octa;va. región.

-11-

S'2>fíCl' CkbeinadCl); miLUar de Melilla y plr.zaa ID(-:\Y,OrEB de
, Mricll.

r;iatrimonios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado nor el C01'O

:101 del rcgimitmto Infllnt<':ria d,0 Me1illa núru: 5i), D. J08á
tJenoc!ictD y Gálvez, (11 Hey (q. D. g.), de acuerdo (~,ltl 10
':lifüfmado pm: eRO COlJSejo 8upremo en 2 del pl'eSBnte
~':lI:lU, ~e h3, servido coneederle licencia para contraer illt1
;.l'irnonío con Dofía Amol'u Mflmblona Mellónaez.

De real orden lo digo á V. I1J. para su cowJcimion~o

:{ d"mlús efectos. Dios guarae IÍ. V. E. mucl.lOs afias.
Madrid 4 de noviemhre de 1907.

Equipo y montura
Circular. Excma. Sr.: En vj~tit de cúnsulta eleva..

da á este Minieterio por'el Capitán gf:l161'¡;,l de lil, octava
regi(',D, reSpEcto á la forma de efectusl' y l'eintfgrar el
antieípo de 300 pe!'etas Ji que GIl Vií·tl1rl df? lo dispuesto
por n'al orden do i 7. do febrero de 1894 (C. L. núm. 43)
teniau deh:\cho para lfl, adquisición de equipo, lüs jdes y

, oficiak-s, pleza.s rmmtadi1s, pert.~)llecientes ¿ la remonta
parti riull1J: del anca do Iuf!mteri~, una. Vf~ que, pur con
secúeuóia del. n~al decrfto da 9 d", diciemb,~e de 1904
(C. L. núm. 241), quedó suprimida; 1<1 mtmciouuda reman·
ta y anulados, por t~Dto, la leferida real orden de 17 de
f3brel'0 de 1894, así como el reglame¡Úo por que 1l<¡uella
se regia, aprobado por ffa\ orden circular do 1.° do julio
de 1889 (C. L. "núm. 131)), y atendiendo á laimprescÍn
dible necesidad de que por dichos jde03 y oficiales, plazas
1!10lltadHS, pueda HdqUlrirsa en todas circnnstl.1.neias el
('~qnip0 reglnmenturio, t'in el CUl\l no podrían deS61l1poñ111'
los ilfll'vi(Jios correspondient(J!" deudo, por otl'n parte, ll~ ,
can'.ida;} de 300 pGsetas inferior en la generalidadje 108

casns nI impCll'tfl de una paga Hql1i"'n da los intereOp.do2,
y f.ll hannonía C"11 b dispuufJtr¡ en el arto 25 del viWmb
reg'o,mento do contabilidad, 01 Rey (q. D. g.) se ht1. eorvido
nutorizar á los jefes do cnerpo activo del armfl. citado.
~)~1m conceder (ü anticipo, de la expresada suma de HOO
':rófotus á lar; jefes y oficiales do los snyos respectivo8, pla
~",';S rr:ontadas, que á los fines indicados lo soliciten, y no
c:~l8n someb:~os 8US haben:s á descl1onto.jndiciaJ; debiep-
do, si lo estuvieren, recurrir á la superioridad, que pllra
la cCJ;1cesión y forma del reintegro tendrá en cuenta las
disposiciones en vigor relatiVfl.s á anticipos ele pagas que

-[;n apliclJ.rán exactamente en estos CMOS.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos atlas.
H(t'ldd 2 de noviembre de 1901.
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gional de esta. corte y prestando sus servicios en comieión f
en este Ministerio, en súplica de qne se le cODceda auto- I
rización para confeccionar y publicar por su cuenta un I
escalafón de sargentos existentes en el arma de Artilleríl1,
el Rey (q. D. g.) hr. tenido á bien acceder á lo' solicitado
.por el recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y !

,efectos consiguientes. ·Dios guarde á V. E. muchos afios. I
Madrid 4 de noviembre de 1907. i

PRIMO DE RIVERA

Sefior Capitán general de ID, primera región.

vido, de act1erdo con ese Consejo Snpremo, concederle
prórroga de 1fl.licsncil1 que para contraer lp9.trimonio con
D.S. AglaG Ortega y Elguero le fué otorgado. 'en, 15 de fe..
brero último (D. O. nún;¡. 38).

De real orden lo digo á V. E. p,'lra su conocimiento
y demás efectes.. Dios guarde á V. 11:0 m,uchos 8fios~

Madrid 4 de noviembre de 1907.
PRIMO DE RIVERA

Serior Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMs,':
rina. .

Sefio'1' Capitán general de la séptima región.

PRI:Il:O DE RIVERA,

_~ ...7

Subsistencias

--_-&ilrl...ie ..... .....__

SECCION DE AD~~INISTR.4tHJN MILITAR
GnmS3

Excmo. Sr.: En vista de 18 instancia que cursó V. E~

á este. Ministerio, con su escrito fecha 30 de julio último,
promovida por el sargepto de la GUHrdia civn Juan Mon
tero Freijó, en súplica da abono de las p~n8i.ones de una.
cruz del Mérito Militnr de 7'50 pesetas me118uaies corres'"
pondiente á los cinco afios r,nteriol'es á 1& fecha de' su.
concE:eión; 'y resultando que la mencionada cruz pensio-'
,nada le fué concedida como pSl'muta de rt3C3mponsa, el
Rey (q. D. g.), oido el parecer de la Ordenución de pagoll
de Guerra, se ha ~ervido des2stimar In. petición del inte
resado por carecor de derecho ti Jo qne solicita, segun lo
dispuesto en.Ja. real ordon circulEn' de 10 do junio de 18~;7

(e. L. núm. 150).
De real orden lo digo á V. E, plu'a ¡m conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. .Ut ruuchos uños.
Madrid 2 de noviembre de 1907.

Seriar Director general de la Guard~a Civil.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Gar;tos flSVe~'50S é imprelfist~s

. Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 26
de septiembro próximo pasado, f.iolicite,ndo el nbono á la.
IEscuela de Equitación militlH' de la cantidad de 508 pe
Estas á que ascienden las matriculas de caballos y grati
ficaciones de palafranal'os satisfechas por p.sistencia al
concurso hípico de Bilbfl,o del a110 actual, el Rey (q. D. g.)
ha tenido tí. bien aprobar el gasto de las 50S pesetas, y
disponer que por lá referida J~scuela se practique la opor~

tuna reclamación en extra.cto corriente, por figurar el cré·
dito para estas atenciones en el C\1P; 5.°, arto 1.° del pre
supuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de noviembre de 1907.

PRiMO DE RIVERA

Sefl.or Capitán general de la primera región.

Sofior Orcionador de pagos de Guerra.

.. -Sefíor ••.

Material de Artillería
CirCular: Excmo. Sr.: El Réy (q. D. g.) ha tenido

á bien conceder á cada uno de los 13 regimientos monta
dos de Artillería, un crédito de 550 pesetas, á fin de que
se lleve á cabo la substitución de la baticola en los atala- .
jes de tronco por.la grupera, dispuesta por real orden
circular de 9 del mes próximo pa.s?do (C. L. núm. 168);
siendo el importe total de est~ gastó, ascendente á, 7.250 I
peset~s, con cargo al cnnítulo 3.° adicional al vigente I
presupúosto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
y demás efectos. Dios guarde á V. El. muchofl ailoa. I
Madrid 2 de noviembre de 1907.

Pumo DE RIV~A

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der á la fabrica de pólvoras y exploeivns de Granada un
suplemento de crédito de 5.043 pesetas, con cargo al con
cedido por ley de 13 de junio último (O. L. núm. 109),
paracartucheria de fusil y con el fin de atender al mayor
coste de elaboración de la pólvora destinada á dicha caro. 1
tacheria, motivado por ]os-mliJore,¡ der~eho8 de importa- I
ción en Esparia, exigidos al fulmicotón adquirido, al ser I
éste aforado en la aduana. como explosivo por la totali
dad de su peeo, juntamente con la cantidad de agUR que .
le acompafíaba. •

De real orden lo digo á V. E. para BU cpnocimientoyfl
de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma'-I
drld 2 de noviembre de 1907,

. . PRI:IIO DE RIVERA •

Sefior Capitán generai de la segunda región.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
á este l\1inisterio con fecha 22 de octubre próximo paea~

11 do, referente al abastecimiento de harinas á los estable-
Matrimonios Icimientos administl'ativos de suministro enclavados en

esa región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi- que por las fábricas militares de subsistencias expresadas

Mn.de Artillería, en situación de reemplazo en la séptimaIen la relación que se inserta á continuación, se efectúen
reg'!9SliJ n. (;~~e¡\llJ.D '1 b\1.1~ ~~~<, ~:aRey (q.D, g.) a~ ha ser- la!! reml;lsal;! de dicho artículo ~J loa establecimientos que:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.) ha tenido á bien
aprobar el presupuesto formulado por 111 Pirotecnia mi
lit.ar do Sevilla para la elaboración de 200 detonadores,
50 cebos de fu1minato de mercurio y 50 con tetralita pa
ra la granada rompedora de 75 mm. proyecto del coronel
de Artillería D. Ricardo Aranaz; siendo su importe de
4.150 pesetas con cargo á los créditos concedidos por ley
de 11 de enero de 19u(j. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-
drId 2 de noviembre de 1907. . .

PRIMO DE·RIVERA

8e11or Capitán general de la segunda región.

Seilor Ordenadol' de pagos de Guerra.
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también se detp,lle,n, con ohjeto de cubrir las atenciones
del servicio y rept:esto re~lamentario; debiendo afectar
al cap. 7.0

, 8,rt. LO del preSUpUG8to vigente los gaBtOf! que
se produzcan por consecuencia de estas remesas.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 2 de noviembre da 1907.

PRIMO DE RIVER.\

• Sefíor Cepitán general de la tercera región.

Señores Capitl'.nes generales de la quinta y séptima regio
nes, Ordendo! de pagos de Guerra y Directores de las
fábricas militares de subsistencias de Zaragoza y Va
lladolid.

-
Fábricas

Relación qtUJ se cita

Establccimientos recllptores
HARINA.

Quintales méts.

do y relleno da jergones de las camas de los individuos
de tropa de la caja de recluta, existente en dicha ciudad,
y cuyo gasto corresponde á los años 1905 y 1906, el Rey
(q, D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ordanación
de pagos de Guerra, ha tenido á bien autorizar al Parque
administrativo de suministro de Tarragona para que, con
carácter pref.erente, rinda cuentas adicionales á los ejar
cicios cerrados de los afios gutes citados, y para el importe
que se reclama, en armonía con lo establecido para el su
ministro de pueblos, una vez que el Ayuntamiento de re·
ferencia suplió un gaato que debió satisfacer el Estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflOB.

Madrid 2 de noviembre de 1907.
PRIMO DE RIVERA

Sefior Oapitán general de la cuarta región.

Seriar Ordenador de pagos de Guerra.

2:aragoza.•.. Parqne da Valencil1, •...•• ,......... 200
Illem rdem de Curtagen:.l., • • . . . . • • • • • • . .. . 100
Valladolid ., ldem de Valencia. . . . . . • . . . • . . . . • • . 200
ltiem ...•.•. lliero de Clutagena................. 100

Sm'i'¡i¡li~~rQs

Excmo. Sr.: En vista -del escrito de V. E., fecha 22
de julio último, remitiendo instancia promovida por el
Alcaido prosidento del Ayuntamiento de Balaguer. en
SÚplíCD, del abono de 122150 pesetr.s qne importa cl lava-

Madl'id 2 de noviomOl'e de 1907. PRIMO DE RIVEllA

Tl'ansporles
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

se efectúe con urgencia el transporte :del material que á
continuación se indice.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 2 de noviembre de 1907.

PRum DE RIVERA

Sei'\or Orc1enador de pagos de Guerra.

Seúoras Ol.'.pitanes generales de la. t3rcera y séptima re..
giones.

PRiMO DE RIvERA

Transporte que se cita

,__:r:_~t_.:::.::::_ _ ""mM',,1M""'''''' 1 E_8_tll._bl_e_ci_ID_ic_n_to_r_ec_c_
p

t_o_r _

1

4 juegos de elementos para la trnnllformnción de 41
u,'b" d T' J', montajes de marco l'Jtoy giro ecntml de C. II.. E. Pll.l'que do la ,comandancia de Artillería. de
Da lIcn o IU J1l1.... 21 Clll. en montajes do mm'co bajo y giro ade'> Oartll.genll.

luntado -.•.•.•...• , •. \
l' I-------------..:._---------_....._-----_-:._-------...;,-----

, :Madrid 2 de noviembre de 11107, , ' PBIMO DE RIVBRA

- \/ Utensilio - '"mentario do 11 y 2 kg._ do lona respectivamonto. dooh.-: fundas de tela de algodón para la almohada, cuatro sá-
v Circula1·. Excmo. Sr.: En vista del e1lcrito dirigido á banas de la misma tala, dos mantas de lana en invierno
este Ministel'io por el Oapitán general do la cuarta región y una en verano, Una colcha, un lavab9 con su se!vicio,
con fe~ha 10 de agostoúltimo, solicitando se determine la uua lámpara del modelo declarado reglamentarIo por
dots.ción de cn.oa uno de los juegos de utensilio destinados real ordeucirculor de 14 de D€lviemhre de 1906 (e. L,nú·
á jefes)1 oficiales pú~scr; ó ~i'l'estados en pr~sio~es milita- í mero 202), una mesa de nogal, una silla, una mesa ~e no'
xes, y (jemás dutos necesarlCS para la l'ell}¡zaCIóll del ex- t. che, una escupidera, un espejo, una percha. de hIer~o,

preAado sr:rvicio, el Rey (q. D. g.)" de acuerdo con lo iu- ! una botella y un vaso, ambos de crístal, y una bandeja.
formado por la Ol'deüncióll do pagos de Guerra, ha t3- , De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
nido :í. bien dispoller so haga exteIlsiva al caso presente ~ demás efectos.' Dios guarde á V. E. muchos a11oe. Ma~

la real orden de 15de marzo de 1890 (O. h núm. 83) I drid 2 de noviembre deJ9Ü?
reglameutando la!! condiciones ú que h~ de sujetal'se ell
material de alojamiento para jefes y ouciales en pabeno" 1" Sanor •••
Des, y que en sn consecuencia, cada juego de utensilio es~ ,

. té constituido por los siguientes efectos: uu catre de hie- . ---
rro, un colchón y una almohada con el relleJJ.o regla- ;1 'lALI.El\E¡l DEL DI!lP6SI'IO DE LA GUEIU\A

~
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